
JESVS, MARIA, JOSEPH, Y LOS INN.MM. 

EN EL PROCESSO 
DE D EN VNCI ACION; 

INTRODVC1DO A INSTANCIA DEL 
Licenciado Don Antonio Mateo Defear- 

•tin, Presbytero. 

CONTRA EL MAGNIFICO D.D. PE- 
dro Gerónimo de Fuentes, Lugarteniente que 
fue de ia Corte del Iluftrifs¡mo Señor Jufti- 
cia de Aragón, y aora Confejero de fu Magef- 

tad (Dios le guarde) en la Sala Criminal 
del- prefente Reyno. 

T.E- 
nores DD.]ofeph Exea y Defcartin , Arcediano 

de Santa Marta, en la Santa IglefiaMetropo- 

ín!!are-Tft*na,D-M aÚas M «rinde Re- 
V ‘ Con¿e de Bureta,D.Francisco Zuletajn- 

j J°feph Antonio Ondeano, Ciudadano 
e a mdad deZaragofa,Inyuifidores de Pro- 

cejjot, en e(te prefente ano etc 1699. 

EN EL INCIDENTE DE SER PROSECVIBLE LA 
prefente Denunciación. 

T°R EL T> E NV NC ItM NT E. 

I s LA RESIDENCIA DE LOS Mí- 
J muros tan neceflaria.como difpuclta por 

Wm*¡¡ drecho dtvino, (,) continuada con vni- 
torme aplauio de tpdas las Naciones; (2) pues fi de 

A ' eí. 

L 

(1) Regüm¡ib i. eap.iíA 

Samuel Iudex, & Profeta fe ft 
mifsit Iuditio vifitaticni dicen 
Uqutmini ad me coram 7¡9m¡n 

>ti«m Ubém cuinftjue futen, 

»>««, fum, fi eMA al¡ 
Jt de mtnu ctiinfAj», iaj- , muñera t 
tudieando recepetlm ; a*U (íft 

onfonatej 
id. Evang. fecundümLueam 
Utsver 

ttonntu*. Relatum in cap qn, 

ter»& quand0.El feg^o 

Profequnnr 1 
.manu Gabriel. Berat iS¡ 
V!^-p.w»8OT.5.ln^t( 
I0f2) IdBcrat.vb.pr0x.„« 



(S) Idem Berat. nur». 6. íbí: 
Idque ex eo introdullum fuitynam 

. fibencm Offitio fe habuetihtyr '»te\ 

& rcElé fe gefferinty & fcr)>ato lu 

fu ordene y rujie iudic¿i)>erinty Un- 

6 dis primea confeejuantut fifi <*»- 

tem mále debitts poenis Jfibijcun* 

tur. 

(4) Id. Berat. num^.bv.’Ex 
sacra aulbontétc Colligitury 

'infttatinen , feu refidentiAm * 

lure 7)i\>ir,o proceder^ ac gropte* 

te4 ludiceiy Z5 Offictítles refíden- 

ti4m egre'ferie non Aebent\cum di- 

\intim praceptnm fit, V/ quifejuts 

feddat rationcm )>iliteétionis fu<e 

K bahetur m 'k'pangehol-.XXQX c*pt 

16, 

(5) D.Reg. reíT. pcft traft. 
d¿ mhib. in fina, fere per tot. 

(6) Barg a. in find tom. 2.p.9. 
Corf\%numfi, 

( ) Id.Bargas torn.i.p.6. en 
la intrrod. num, 12. 

2 
cite modo tienen los quexofos alivio 5 en virtud de Ja 

expreísion del fentimiento de los agravios padecidos, 

y efperan^a del caftigo de elIos; no es menor el bene¬ 

ficio de la honra con que fon coronados los buenos 

Miniftros, quando con la Sentencia favorable fe cali* 

fican de re&os,y judos fus procedimientos. (3yY por 

cíTo deven rendidamente fugetar fus operaciones al 

publico examen. Como advierte el mifmó Berat,(4) 

y obfervan el (tfior Regente Sede , (5) y Don Juan 

Chriíodomo de Bargas, con los demas prácticos da 

Reyno.(ó) 

2 Por efío recomendó mucho (como experi' 

mentado) D. Juan Chrifodcmo de Bargas,le hizicf 

fe refiexion en la calidad,y lubftancia de lascxcepcio' 

nes,pues algunas vezes íirven de nota a quien lasop0 

ne, porque al miímo tiempo manifieda temor, 1. 
defeonfian^a de fus procedimientos. (7) 

3 No se fi edas máximas fe aplican a las excep¬ 

ciones que el feñor Don Pedro de Fuentes propone, 

pretendiendo huir del juyzio, y refidencia pendiente: 

Pues fe vale de dos medios. El vno rcípeta a qucreI- 

judificarfe en la denegación del decreto de firma,(qi]C 

Cs aífumpto de ejta querella $) porque ya fe avia to¬ 

mado la mifma refolucion en otra Firma, pidida i 
indancia dd Denunciante con los mifmos méritos. 

4 El otro es direéhmcnte contra el crédito, 

buena opinión, y virtuolos codumbres, que el kñ°* 
Don Pedro reconoce en el querellante, y para fo dc' 

fenía, ferá bien tener preíente la relación del b^0/ 
que es como fe figue. ' ^ 

5 Avicndo vacado vn Beneficio en u 

Parroquial de Santa Cruz de la prefente Ciud^' ^ 

prelentado Don Antonio Matheo DefcardÍJ’f01 

Do&or D. Juan Herrer, Retor df.di :ha u 5 ^ 

D.Juan Lorenzo Delcartin fu Padre,como hg‘t,f,lCS 

Patrones. Y puedos los Ediótos, concurrid lll^zlP 



el Licenciado Félix Villaba, pretendiendo fe le adju- 

dicaíle el Beneficio letigiofo.el qual obtuvo Sétencia 

pero fue fin oblervar en el Proce ffo el modo de pro" 

ceder,prevenido en las Conífitucioncs Spcodales de 
efte Arcobiípado. 

6 De eftc inordenado modo de proceder re; 
fultaron varias nulidades, las quales herían en la Sen; 

tencia, de manera , que no devia exceutarfe , y 

fiendo llano el medio de la Firma , ne pendente 

afillatUne , pareció il Denunciante en la Córte 

de el íluftrilsimo Señor Jufticia de Aragón , ba- 

xo el día 7. de Dcziembre de 1695. y pidió inhibía 
cion contra la execucion de dicha Sentencia.Y fin erri 
bargo de íer foral fu provifion,fe denegó por tres ve-' 
zes.Y hazierido mas eípecial reflexión, fobre los me; 

ritos de dicha Firma denegada, (e aumentaron otros 

en la que tambien.fe denegó el dia 16. de Marqo de 
1697. por la qual fe denuncia. # 

n 7 u I3"3 íU"d.arIT¿oaacción infiere de 
ellos hechos el Señor Don Pedro dos coníennen ■ 
cas. La primera, de fer juftificada dicha denegación- 

porque las tres antecedentes del otro dccrrrf • * 
ro,, coi, rgldl :Yde,,ui/j °fcdhf]- 

&;r,tíhnd7rcfcrir“u 
fiau ¿ 1“ '"S JaU8“'™« antecedentes: 

a / ?' 6 P0rclue I0- dt-for Inq. tnues han p^rdo de )¡]o ^ ^ 

F 0 a la denegacron del dia ,6. de Marco de 97,1' 

aunque le aya pronunciado dentro de dicho tiempo ' 

,8 Las razones con que pretende el Señor Don 

Pedro fundar ella excepción,(e reducéiLa primera q 

denegada, repelida, o revocada vna Firma por tres 

vezes, le entienden denegada,repelidas, ó re'vocadas 

todas las Firmas que contienen los miímos méritos. 

Ex For. „A los aUtosgrabes, tit. de execut. non im- 

pedien. For. M los dufes de Firm. Iur. Dora. SeíTe de 

trM.ciip. a .§.3 3 7. j_as 



($) Dom. Seffe i¡&$ cap. 

f2. §.3. m.\8. ibi: Quodturnen 

intelligenJum eft, guando prima 

firma c¡ua fuit prafentata in Jri 

rra execunone fuit repulía citato, 

Zocato írocuratore illo ¿¡ut oí 

tinuit firmam.O ¿¡ni ef nomina 

tm in ¿4 t ye/. citato principale. 

Secus fifuijjet repulfa cum Pro- 

curatsre confiuuto in contrattu 

Comanda aut alio ad confitendn 

dehitum. Quid tune fe cum illo 

Procur atore effft prima repulfa, 

& non cum principal',?) ti Proctí- 

ratoye efet prima repulfa>z? non 

cum principali, leí Procúrame 

nom'mato in Inris firma, (1 poflea 

in fecunda executione pr ajenia* 

mur alia firma ,'tmpedir etur exe~ 

cutio, non oíf ante repulfione In¬ 

ris fama, Prout fe fui fe indica• 

tum in ¡joc (fraVi Senatu referí 

JfCoLyli fUpra yerí.Exccutio.C? 

tn v¿7¿* firma yerj. Vie io,tstz 
pnlis. 

(9) Abunde Giurba decif. 2 o. 
per tot. ex alijs Suelv. jncent. 

touf'9' **«. 5V conf%35. num. 2, 

conf' 48.»«w.8.^ eonr.99.nu.22 
fem, i.xonf, 17. num.?,' 

9 Las cSfpoíícíonesForales referidas fon cierras; 

¡mas no alcanzamos que impidan poderfe íuplicar, y 

obtener otro decreto , porque íolamente fe encami¬ 

nan a efcuíar a!Oficial,que continua la cxecucion pri¬ 

vilegiada de alguna Sentencia. Como advierte Mi¬ 

guel del Molino,a quien figue el Señor Regente Sef- 

le en el mifmo lugar citado ex Adverío. Y aun aña¬ 

de, que para librarfe el Oficial fe necefsita de que íe 

aya decretado la repulfion del Decreto,citado el q lo 

obtuvo.(8j 

10 La fegunda razón que ponderan los Advogí? 

dos del íeñorD. Pedro,fe reduce,a que la declaración 

revocación,repulfion,u denegación de vna Firma,ha- 

ze cofa juzgada para todas las demás obtenidas con 

vnos miímos méritos , y en (u comprobación le trac 

el confia. de Suelv. num. 7.0? conJ.99+ 

1 r Eftas doctrinas parece que tampoco fe api*J 

can al cafo en que nos hallamos;porque el aíluíflpt0 

del conf 48, conforma con la inteligencia de Mol* y 

del leñor SeíTe , pues trata Suelv. de que fc rC‘ 

vocaíTe vn Apellido de Temporalidades, provey- 

do con el mérito de averíe contravenido a vn de¬ 

creto de Firma , y alega para obtener dicha * revoca¬ 

ción que fe avia yá declarado otra de la miftna cali¬ 

dad. 

12 Efto no es dezir, que la denegación de vn 

decreto h^ga juzgado para todos los demás; pues no 

es lo miltno argüir efeftos de cofa juzgada, u difcu£ 

par la contravención de vn decreto, fiendo no tot'3 

diferencia entre vno,y otro cafo;pues para el prI^ , 

fe necefsita de juyzio abierto.,de vn mifmo itf °d0 ? 

proceden , y de ícr vna mifma la queftion dccii 1C 9 

que la que le quiere difputar. (ó) . , 
13 Para el kgundo baftáque-cl inhibido 00^ 

con buena fee cierta, y no afeitada; porque ento 
no 



j 
no ay deli£o,ffaccio,ni irreverecias( ¡o)ni puede ayer 

la.paes declarada otra Firma,proveyda con el mifmo 

mérito, firvc de eícufacion al inhibido , fi obraííe en 

el calo de la declaración; porque puede formar con¬ 

cepto de que no fe extiende a el la virtud del decre¬ 

to, como nota el feñor ScíTe. (n) 

14 E! mifmo trabajo padece la aplicación del 

anf.99. de Suclv. porque fi eftuvicramos en los tér¬ 

minos mifmos feria voluntaria la queftion, y no ne¬ 

gamos que fi fobre el mérito de la denegación de la 

Firma del Denunciante , huvicra juzgado en el 

Tribunal de los,Uuftriísimos Señores Judicantcs, era 

impertinente,y voluntaria la querella , y no devil 

paíTar adelante, que fue el aííunto del dicho ttnf 

P9.y aunque Suelv. no lo dixera.y^ ]0 dixo el Fuero 

26.tii. Forus Inquif. Antes bien demueftra el cafo 

dequando ay cofa juzgada; de manera, que im¬ 

pida la Denunciación : A faber es , quand0 el De¬ 

nunciado fuera abfuelto por el miímoTribunal. (12) 

pu«,f, <s lo mifmo el juzgad» de laCorre qu 

Tribunales ion iguales, b algut dTlt “ “ 

l táctico dirá que no , y también podra dezir eme el 

argumento contrario no fe aplica. S 

aádoe dpfr~aS t\S a"teccdcntes fundan los Advo- 
gadosdeUenor Don Pedro; la tercera razón déla 
excepaon: A faber es que fupuefto el juzgado de las 

tres denegaciones del primer decreto,ha de tener lu¬ 

gar la prelcripcion de la denegación del dia 16 de 

Mar?o de 1697. por fer cierta la de las tres primeras- 

y para dar alguna apariencia a ella ilación, arguyen 

con el inconveniente de que fiempre cftaria en mano 

de lo¿ Litigantes el poder denunciar. 

16 Para formar efte argumento los Advogados 

del lenor Don Pedro , fuponen el jazgado de vna 

primera provificm contra otra. Para íacar !a conle, 

® quen- 

(10) Obfervat Suely. ¡n cent. 

anlA-r.um.i2. 

(n) D.R.Se ff.de inbllte Jétf 

5»§.9.^ num. 78. 

(12) For. uem^or oVur 2ó.tlfl 

*^i : Proveyendo, y or* 

donando, c¡ue en tjuaíejtiiere cajo 

el Lugarteniente del ]vfl¡c¡c< de¡ 

otro quaU uietOfcui 

tjut ¡eran por los di-fy fíete ju 

dicadoj a infancia departí le 

gitima, no fea a infancia di fe} 

Diputados , ni otra perfora por 

el mejmop,ocrj]e , ni c*.u¡a , d, 

que fue judiado,ot,a denun¬ 

ciado, y judíalo : ni por el con 

tarto,fi a infancia je los Tipt 

lados fuefe primero judicado po, 

quanto el contrario feria rebu o 

nar a las Leyes divinas,y buml 

quera notat Suelv.d.conÁ 
99. ' - ■ 11 



(¡3) Li.S.ylt.ffJe w* ¿Buque 

* frrt.l Je ñique, C? I [eqq.ff ex 

quii.edu/, ma. cap* auditis Je 

frajcrip. ifa 

(14) Text,in l fj quis in %Jife- 

eentia ff.de *tcq pofjef D.R*Scí. 
Je inbiixap%b*%.'¿*d nuM»l9* 

(15) Abunde Port. ad MoL 

trafl de hh cap per 'SIAW friyii 

§•4 ¿ num,6. 

(ió) Faclt Suelv.i» cent.conffl 

^.num.% Üi fcterat T> R'U ■ 

Io? ¿MMdJ'tertere, quoj aBus 
Vtáttnj* contra \entiohis 

(jUt C0n*ia*‘tut froian injlrh- 

mentts er¿e¡t data pefter'toris 

ptlLtus eíUttone. n<t it ¿prono. 
mcéaccujan^^tutur, 

qucncía, de que la prefcripcion contra lo paliado, fea 

también prelcripcion contra lo venidero : Y que la 

prefcripcion de acufacion de vn delicio cometido,fea 

prelcripcion de otro,que en adelante fe puede come¬ 

ter. 
17 Ambas confequencias ignora mi cortedad: 

Pues en qüanto a la prelcripcion in civilibus.ay gran 

de dificultad , de que fe extienda a lo venidero; por¬ 

que vnicamente tiene íuíer en lo pallado, 

ftafcriptur»,quantum fofítf«r»,( 13) denotándole de efta: 

íuerte los ados pretéritos,mas no los venideros. De 

calidad, que a eftosd'olamente da drecho el dominio, 

el qual viene dcfpues de la prefcripcion, que es caula; 

del dominio; y eftc de los eft&os, q íegun drecho le 

correípoden.Los quales miran al tiempo futuro (14) 

18 In criminalibus.es mas impoísible de apü«r 

el argumento; porque al ofendido le nacen nue*1* 
acciones de nuevos deli£fos,('i5) y por lo cofiguíe°tc 
cada vna de ellas requiere nuevo tranlcurfo de den1' 
po. Y aísi aunque la acción a acufar pór las trcspti* 
meras denegaciones, fe aya preícripto defdc el ano 
1695-como la denegación de 1697. fue pofterior en 
tiempo, no podra dezirfe prelcripta antes del año 
1700. d fe ha de conceder vn abfurdq; A (aber es, 
q fe empego a prefcrivir defdeel año 1695. el drecho 

de la acufacion, fundada en la denegación de inf¬ 

antes 1ases que fe hÍ2ÍelTe, y fe avíia de dezir añrouo' 

mica prefcripcion. (16) 
19 Ni puede replicarle,que aviendo juzgado 

las tres denegaciones, fue juila la denegación 

preíénte Ftrtm: Porqueíerelponde ¡o primero,^ 

gando el antecedente ; y aunque le digamos 

dicha confideracion relpeta al mérito deí*fJ 

original. Cuyo conocimiento es propio, y 
d«Hos Iluftriisimos Señores Judicantes. Lo í«gtí ’ 

porque va delifto no le efeula con «trc >?'tr<" ‘ “ 
venciones c0metidas en tres deri*gaciona’ no hl2C 

- li- 



licítala íucccfsíva contravención. Ni vn cxcmp!^ (17) Pulchré » ác ReligiofsS 

tóalo iuftifica otro de la raiíroa cípecie. (I7) Angdicus Preceptor , fecunda 

20 Tampoco es de reparo,que los Señores Lu- ^eclflcl*^e 91 ‘ artIC'3¿lbl: kx 

gartententes. eftanan continuamente lugetos a d*. tomm ,fid Ule qmi i»áo¡t p,w o 

nunciacionesiporque íe refponde lo prinacro.quc eftq contra legcm agerey malcfaat'.Er- 
lo trae configo el Oficio,cr ímt cfolores foyorm. Lo fe, *>° ™»ltipUc*ns pmtiilus <tZhbusy 

gondo.quc no pueden dea, de Ín8„a,locad, día, f, 

cada dia pronuncian;porquc es conlequcncia nectfla- fie. Proconful, ibi: Non t.,m ex- 

ria del juzgar, el fer juzgado, (i 8) feü,andum e/l .¡«odP.or 

21 Ni es menos ponderable , que no puede ale-. fHrr,'y y**™ fien Ma/t.Vnde flu 

graríe el fenor Don Pedro de Fuentes de la pretení» SSflSZZS" ’ fU 

prelcripcion: Aísi por ler odio(a,fm extenfion del ca7 

ío,a cafo, ni de períona,aperfona.(ic> Como porque (18) Secundüm fanftum 
aviendo pronunciado en el mes deMarco de 97. Evangelium Mathaú cap. 7. ibis 

renuncio el drecho a la pretendida preferipcion por. fa/"f '**“•*>* mn ‘«d,ee,mni 

ícr Foral la facultad do pudor lo, do„„n¿lo do ,u,i Sp3$&£2gÍ 
quier pronunciación que íe halle hecha dentro el menjn fnentist rcmectetur )>o!>n. 

tiempo de tres años, (ao) 

Fuera de que tácitos, de tácitos, ni ficción, Fufó Giurba.¿tdf. 20.' 22 

C21) Dom. SeíTe te,; 
num 2o. decif. ¡9o. „um ^ 

DocetPort f22) 
num, 45, 

de ficción, no íe admiten en el prefente Revnn /->rl Sueiv- conf- S>- S3- & Sem. 
Bola raaon ; foi, -7. &p.S«n DD. 

'Aunque la parre contraria quiere valerle de ellos, di- (m) Dift. Fot, Eporque I0. tit 

ziendo, que el juzgado de vna primera provifion, la íor- Inqu.f. 

es también de otra, y que vna preíctipcion produce 

otra , que en íuftancia es alargar el tacita de vn. juz¬ 

gado para otro , y vna preferipeion a otra. (22} 

25 Alega el Señor D. Pedro por quarta razóme 

q en virtud de laFirma denegada por tres vezes,deve> 

juzgarle q huvo (eparacio de la vltimaméte denega¬ 

da. Y fi efto pudiera pallar,era precifo admitir vn 

tra tuero, cometido en Ja denegaeid del dia j<s; de 

Mar?o,fin preceder inftkia legitima corra la inteligé 

cia del Cóíejo de la Corteipues aviendo, tomado re-, 

folucion en dicha Firma de 16.de Mjr.co dentro ¿ 1-^ror vmeo tit d l ■ 

tiempo del Fuero. (23) Rtcohocio la obligación de <peios Lugares Teruent^f 

pronunciar. Suponiendo por neceíTario antecedente ;|uftlcia de Aragón tienen Par¡ 
inameia de parte legitima; (24) y que efla.no des» fZio!«/. ^ 

va 

SI Pom-R's^dein4. 
caP- 4- §• 5- per tot.iüuftrar ;« 
v1amlu„s)Oleadecef.1urtíín 

* num. i. 

(HlFor.vnico, tit, del tiempo 



va de ferio; aunque huvlcffin precedido las tres de¬ 

negaciones del otro decreto. Siendo convertibles 

cftas dos proposiciones. Tuvo drecho legitimo Don 

[Antonio Delcartin para pidir eñe decreto,y el Con- 

íejo obligación de relpondcr dentro el tiempo del 

Fuero?Luego huvo necefsidad de pronunciar, y pu¬ 

do quexarlc el Denunciante. 

24 Lo contrario (eria dar lugar a extremos con* 

tradi&orios. A faver es,que huvo pronunciado den¬ 

tro de tres años, y que no la huvo, que Don Ant°' 

nioDeícartin fue parte legitima para pidir efta Ecr 

y que no lo fue. Que los Señores Lugarteniei# 

devieron pronunciar, y que no devieron pronuncié 

Que conforme a Fuero puede denunciarle por quab 

quicr pronunciación , como no ayan pafLdo tres 

afios, ni aya juzgado en el Tribunal de los IluftjiíS1“ 

mos Señores Judicantcs,y que no puede dcnupcíade» 

aunque la pronunciación (e aya hecho dentro de 0 

tres años,ni aya juzgado del Supremo Tribunal e 

los Señores Judicantcs. . , 

2 5 Luego por qualquiere parte que fe conoce 

re la excepción eftá cercada, y llena de dificultades,y 

no puede aprovechar para embarazar el curio de el" 

ta denunciación, tan recomendada por los Fueros* 

26 No contento el Señor Don Pedro de Fue0‘ 

tes, y fus Advogados con la excepción referida,op°' 

nen la legunda de la períuafion, y refpeto. ( No ^ 1 

en ella exceden los limites del moderamen, ioculp^ 

tutelx:) y íuponiendo, que fegun lo prevenido & 

Fuero vnico del año i592.Tit. nueva forma de>b^ 

quefta./¿/.2 34- cel^in frir,. deve jurar el Den^^- 

te, que no da la denunciación por reípeto, níP5r ^ 

Con,ni dadiva de ninguna perlona laca la c°nt^ 

cia : De que aviendo promediado las infta^c^j pC/ 

menazas de D.Juan Lóréco Delcartin,^ 

^uncíante, no le deve pallar adelantc’ Y 

Jado aU forma del Fuero, &c. ^ 



27 En pocas palabras fe dize mucho , y fe ¿j¡ria 

más,(i el argumento, y los iuputftcs fucilen ciertos; 

los quales no parece le ajuftan a la referida ai 

cion Foral. 

Prueba efta prcpcficion la diftincion que 28 

el mifmo Fuero haze entre la períuafion , y la dadi¬ 

va. Dexando lo primero a juramento deciflorio del 

mifmo Denunciante,(2 5) fin permitir probanza con 

trariajaunque admitiéndola refpe&o del coecho, (co¬ 

mo diremos num. $7.') Defiriendo en cfte calo el jura¬ 

mento , por vía de compurgación de íoípecha, de no 
aver intervenido oferta alguna. 

29 Efta maxima confirma la fegunda parte del 

Fuero,defde el ve*f. T en qualqu'ter tienf (26) Pues 

aunque el juramento comprehenda la exclufion del 

refpeto , períuafion , y dadiva, fc afsigna por vnica 

excepción impeditiva del pregado de la lite el calo 

de la dadiva, fin hazer memoria de la períuafion , y 

relpeto. 

30 Pudo fer la razón. Porque los querellantes 
cohechados^ que íe alquilan para delatores, Ion no- 
tados de infamia, y íc hazcn indignos de la Audien- 
cía de los Tribunales. (27) Y por ello el Fuero a vn 
inilmo tiempo los condena en daños,y cofias dobla- 
daMosarroja del juyzio, y losdcftierra del Rcyno. 

?1 , yr ^ c^a cfpecial providencia huviera de alar 
gar e a] ic{peto,y períuafion , exprelíados íolamentc 

en la lormalidad del juramentóle figuiria igual cafa 

tigo contra el Denunciante por períuafion, que con¬ 

tra el Denunciante vil, é infame vendido para el ofi- 

oficio de delator. Contra los principios elementales 

de la refta adminiftracio de la jufticia diftributiva, q 

proporciona la pena a la gravedad de la culpa. (29) 

52 De lo dicho fe infiere,que aun quando fuef- 

fe mérito de excepción la períuafion,ó refpeto, devia 
C «u 

(25) Fcr.Vnico.t/V.Kucva for¬ 
re a de la Encuefta 15 9 2. §. Los 
quaíes. ver Ciato* jurxr, álb ha. 

H^er jurar al Trccurador , y á la 

parte, que la ¿leba Denunciación 

no la ¿a por njpefo^i perfafien, 

ni dddila de ninguna pcffbna. 

(}f>) Fer. ecd. ibi: ( en quaU 

Quiere tiempo que ios Lnquffidores 

fulminando elTroctfJo de la De- 

*urttiacuan^en qualquier ejhido del 

hallaren que la parte que denuncia 

hubiere tomado dineros,ó fe los hu- 

dieren ofrecido, o otra ce fa por dar 

U d,cha denunciación : Confían, 
ocles de' ello {or legitima proban. 

efién obligados ¿ declarar no 

fer preferible la tal Denuncia-, 
con, 

(27) Jixt,expreffjn l.qui aecu. 

f*re S'f-á'*cc*f*T.ibi: guiaccu 

farcpojfunt inlelhgemus Jj fcierh 

mus,quinon pcffunt. Jtaqnepro. 

htbentut accufare ahjpropter de. 

httun proprtum, \t infames : ahj 

propter turpem qua(lum ,lt qui 

daos reos fuhfcrtpt-a l. ah:nt nu- 

moj le oh accuf andum fiel non acu 

f*n¿um accfperitix : proíequitur 
Bobad.in Vo\h,tom,2,ltb.^,cap,:f 
á num.\%, 

(28) por. eod.ibi.T confian• 

dohs de ello por leg,tima frotan. 

ía :::: di\an conaenar a /., parte 

la buY/ere Jado , en d^os , y 

‘^‘doblada* , apoderas al 

Tlf‘d0 ' y ‘n de í» ano del Reyno, 

9) Cfé-J?1ci.,”*s,CoJ¿c ecenir 

X*(*cta P*Í.peuter.dffZ\h\i 
Tro mer.fura del F7 ,■ 

, 7, , : «‘«e Obidms 

par de tifio \fit mea culpa 



(io) Suelv. infeml i.conf. 45. 

(U) OlftrM.n. v» \6. í¡t. Je 

homic.ríra8ic¡s rgUtis cfervat 

‘¡‘it. Mol ín fr4x.tud.tit. frtc. 

crimjt p4f.fil.ii0.ctLx. 

tneus, «, du* 
natue,ff deleg.3.L.Gu* 

n.oms^.S.cuif^ ffde 

fundo ínltrutto. Menoch. co»r 
215. a num.69..Salgad, de Su- 
plicat. ad Santiffnu. par. s. cap 

,j. ñu.4?. Graviter,Dom.Se(Ie>' 
m rfponfo, f°ft decif.2¡j\.<i num. 
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entcnderfe qüando fe origina del influxo de perlona 
eftraña.mas no del Patrón al prefentado.del Padre al 

hijo, por fer reciproco el interetle.fjojaun en los juy 
zios Criminales,donde fe admiten los coníanguineos 

para inftar judicialmente el defagravio de íus propios 

parientes.(31) 
33 Replica el fefíor Dofi Pedro, que fegun la 

diípoficion Foral delaño i67i.Puede V.S.lluftriísi- 
ma tener conocimiento lobre las excepciones impedi¬ 
tivas del ingrelTo de la lite, v que vna de ellas deví 

íer la pcríuafion.y reípeto. 
34 La primera parte es c'ierta>dudamos de la í> 

gunda. Lo primero, porque íi le atiende a los pricv 
pios de drecho, no halla naos,que tegua ellos fe hagJ 
mérito de la períuafíon,y reípeto entre Padre,é hijo» 
para impidir la acción criminal antes de examinarte 

la jufticia. 
3$ Si al Fuero de 1592. Afsíenta,que la dcoun‘' 

elación deve pallar adelante, preftado el jurato60]-0 
en la forma diípuefta, y no probándole íoborn° e 

Denunciante. 
36 Luego, ni el drecho, ni el Fuero califica11 e 

excepción la períuafion ,y reípeto; antes bien le baria 
violencia a la letra.pretendiendo.que delpues de prel 
tado el juramento deciflorio {obre la pcríuafion.yrC- 

peto,devia impedirle el curio de la caula, con el mo¬ 

tivo de probanza,no prevenida en dichoFucro,y aun 

fe figuiria vna contraditoria. A faber es; De averia 
obíervado la forma del juramento íobre la perfu*1 

fion, y reípeto,y que no le oblcrvr? dicho Fuero- 
37 Lo legundo, por el diícretivo modo de ^ 

blar. Pues teniendo preíente en el juramento Ja Pcr 
fuafion,reípeto,y dadiva : lolamente admitid conf^ 

ella la probanza en contrario, calificándola de 

cion impeditiva. Lo que no fe diípuío en *|.(^ct¡VQ 
«(p™. Y «cierto, que 

m°do de hablar, denoD providencia^ - 1 1 
íupone diftintos calos.(32^ , q 



H] 
38 Lo tercero . porque Exponiendo falta de le¬ 

tra clara, en que el dicho Fuero de 1592. cn quanto 

a admitir probrangt contraria al juramento fobre el 

refpeto.y pertuafion, deve quedar excluyda ; porque 

los Fueros de la Enquefta deven obfervaríe, y enten¬ 

derle a la letra,fin interpretación alguna. (33) 

39 Eftavltima confideracion confirma la vera 

dad.de que en efte juyzio no tienen cabida tácitos,n¡ 

interpretaciones algunas , ni facultad de dilatar la 

preícripcion.ni los efeftosde cofa juzgada en otro 

Tribunal diftinto del de los Iluftrifsimos Señores ja 

dicantes, ni el admitir probanza contraria,en otro ca¬ 

lo que el expreílado en dicho Fuero de 92. Ni fe ha¬ 

llara en los Fueros de re iudicata,alguno q admita,ni 

dilponga.hazer juzgado,vna primera provifion,con¬ 

tra otra, aunq la primera le aya denegado tres vezes. 

40 Con elfos miímós principios íe rcfpondc ¡ 

la inftancia.y argumento,que (e haze con el Fuero de 

1678. El qnal no lolamente no es dañofo , fino que 

confirma lo que llevamos dicho. Pues, aunque atri¬ 

buya a V.S. Uuftrilsima conocimiento«lobre las ex¬ 

cepciones impeditivas del ingreílo de la lite Pero en 

quito a lo prevenido en el Fuero de i592.manda q íe 

cbterve.y q no pueda delatar no fer proíeguibles las 

üenunctaciones,fino en los cafo? allí prevenidos.(34) 

41 Veafc aora fi le ha preftado el juramento, y 

H iy probanza de cohecho,6 íoborno. El procedo íer 
vira de reípuefta a efta pregunta, para íacar por con- 

lequencia que efta en calo de proleguirle efta denun- 

ciaciacion. Ultimamente contra la excepción de per- 

lualion, y foípecha, tenemos a nueftro favor el ju2a 

do del Supremo Tribunal de los Illuftriísimos Seño¬ 

res Judicantes.que lo refiere Bargas,a quien como en 

caula propia.y teftigo de vifta podemos creer U<) 

42 Con lo dicho parece,que no era neccdario 

examinar la probanza de los Teftigos.Pero por quan 

to tome a mi encargo en la información , haz^r cali 

todos los argumentos d hmintm, lera bien concluye 

di- * 

% (33.) For. Alguna* vezes 32; 
tit. Forus Inquiíitionis, ibi. ts*l- 

W^es ba acontefeido la Sen¿ 
tenaa del prefen, Fuero , feyer en 
alguna parte mudada) é la inteli- 
¿enc.'a de aquel feyer interpretada 
de la qual han [unido dignos dub 

dos, Tor tanto, queriendo pro\ebir 

Ctrca los dnbdos , é interpretado- 
nts que del dito Fuero per i a m- 
farpr. Ordenamos, que (i en el 
préfent Fuero ocorrerán algunas 
cofast que aquellas ayan ba fyet 
entendidas , é fe entiendan feóun 
iacen á la letra fín fc otra inter¬ 

pretación alguna/no en otra ma¬ 
nera. 

(34) For. Para evitar los al¬ 
tercados, tic. del conocimiento 
de los Inquiíidores, ann. 16q%. 

/W.18. cois, inprinc.alli: Se cf- 
tatuye, y ordena y que los Inqu'fii 
dores de Troceffos no tengan poder 
ni facultad para declarar , fi fas 
Caufas fon y o no profe guales f¡na 

«sassa# 

^dación (cavia d^ p'^íí 

no póc chía''"" P%t¡.CuUr*y 

aP¡^^l7'eClbld°’dÍZC 
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diziendo fer ca!ummofa,c injufta cfta excepción , por 
fer el mifmo d epíteto,que atribuyen losAdvogados 

del ítftor Don Pedro a tfta querella. 
43 Pruebafc ei aííumpto. Lo primere: porque el feñor 

Lugarteniente confieíla, y reconoce fer virtuofo? y muy 
buen Eckfiaftico el Denunciante. Luego no fale la confe- 
quencia de calumnicfo,e injuño delator, ni tranfgreífor de 

el juramento. 
44 Lo'mifmo depefa eiTeñigo io. pues dize le oyó a) 

Denunciante , qfTe fi el Excelentísimo Señor Ar^ob.fpo le 

mandava que no diefie la querella , lo executaria afu, por 
fer lo rr:mero obedecer a fu Prelado : Aunque port# 
aventurafle Padre,cafa,y hazienda.(3 6) 

45 Si cfto no califica de buenos procederes al Quetf; 
liante, quis iv.ftific bitur$ 

46 Lo mifmo,y con igual claree ad refulta de mi dep 
ficion, que a inftancia del feñor Don Pe dro huve de hazq 
en eñe ProceíTo a cofta de mi fentimiento^ e q es fiel T eílj 
goV.S.I. quando procure efeufarme de publicar los bue 
nos oficios con que avia defeado librar al feñor Don Pedro 

de eña denunciación.(31) 
47 Y fuera de que 1 eftis plene probat contra proiftC!n~ 

frw.Ñofe bailara en i7.Teíbgcs,que han depofado,quie^ 

aya v fto , que Don Juan Lorenzo Defcartin aya 
do de palabra, ni de obra al Denunciante , aunque 1° el*e3' 
afsi el feñor Con Pedro. 

4 8 Luego parece voluntario acordarle al Denunciante 

la reflexión fobre lo que ha jurado. . r 
Eft'os fon los difeurfos, con que en la información reb 

pondialas inftáncias contrarias. No porque aya l egado a 
prefumir mayor habilidad en la defenfa, que ía que fe de* 

mueftraen el cargo. Por el excefío de prendas,y gran lite¬ 

ratura , a¿i del feñor Don Pedro > como de los AdvogadoS 

que lepatrocinamy defienden, fino tan folamente para c*' 
citar algunas efpecies a V.S.I. y Señores Afíeffores. De ctf 

ya literatura devo efperar, fe adelantaran lasconfideratp^ 

nes, para mayor beneficio de la judieia* y confuelo d.dí$ 

nunciante,:aftimado mas allá de lo que permite la ve$j¿ 
cion que de drecho divino fe de ve a los Eclefiañicos. ^ . 

G DD.II.Cenf.Zaragoja,y Mayo a *i.de 1699- 

en el Cúffpjo Je dicha deliberación 

obre como buen Confejero ¡ fin otro 

refpeto , que el de a\er entendido 

p^occdta bienyy (jue J*tisfe- 
ibo ,y deelaró no intentar d eba 

denunciación ¡porque tema de mi 

pulía fatisfación. Sin embargo los 

'indicantes paparon a condenarlo 

folamente ¡no admitiendo la renun 

ciaácn bien probada\pero ni la con 

fe/sion txclup^a del agracio pre¬ 

tendido. 

(36) El Do&or Jofeph Marti- 

nez al articulo 17. dizealli : Le 
oyó delira/ dicho T>on Antonio 

^Dcfcartinrfue (i el Señor t^rqobif 

fo le mandaba que no dieffe la de- 

nunciac¡on¡no la dariay<tun^e ter 

diera Tadreycafa¡y ha\tpnda¡ por 

fer primero ti mandato del Señor 

•^rgcbifpo. 

(3?) El Dodor Carlos Salinas 

> Labal ía al articulo ¡6. dize 
aÜi'4J*<r corr-prehendtendoyque di- 

cho Licenciado T>. Entonto Jtfa- 

theo 1'tfcartWy era eIónico dueño 

d? efta inftanciaje acordó la obli- 
g*cion¡de que por Eclefiajhco , no 

de)) i a fer \enfati\o , y que aYia de 

jurar3 que la denunciación no la 

da);a por infancias, perfuafiones¡ 

721 dadlas. I que era )>na materia 

del todo fuerte. %s4fsi por los mum 

cbos gafios que ttaya configo¡ como 

por los truchos pe fadumbres que 

dco¡lumbra)-an padecer los 7)enun 

fiantes: Y que quifieffeMtTypues 

temía mucho que la fatiga de efe 

negocioylc a)>¡4 je ¿mefvarjn [a- 

¿«d>y)>ida. /¿> 7 

Sobre el Articulo 17.^^ 
*0 a oy do de^ir al dicho Licencia¬ 

do 7)o» Entorno Jtfatheo T>ejcar 

72>0” ]uan 7)efcartin fu e fra cuínj. 
adrede amenaza fe ¡y compehcffe a dar la prefente denunciación. Y tiene por 

piído con la obligación del juramento ¡y que no ha faltado a ella y porque le tiene f° 

muy excmpUr¡y que fe a>rá a jujeado 4 fu conciencia. 

D. Carlos Salinas Labalfr 


